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24 República del- Ecuador,

a novecientos noventa y sietéÉ,

ESTATUTOS

URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.

hoy dia lunes

 

PLAZO, REFORMA INTEGRAL Y
q

SOCIALES DE LA  COMPARÍA

 
ciudad, de - San ' Francisco de Quito,capitaldela

doce de Mayo de mil

ante mí DOCTOR ALFONSO FREIRE

zó ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTODEL CANTÓN QUITO, Intervienen

7 cen

28" Plazo, Reforma Integral

la celebración de esta escritura pública de Prórroga de

Codificación de * Estatutos
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eñor Alberto Deller Maier en /su calidad dea] Mn pu a P
e 10 1 a In

“residente, y el señor Michel Deller Kkleiñ en su calidad de

Gerente, 105 dos representantes legales de la Compañia

Urbanizedora Naciones Unides S.A. como consta de los

pnonbiramientos debidamente inscritos en el Registro

Mercantil que se agregan como documentos habilitantes y

demás, debidamente autorizados por la Junta General

Extracrdinaria de Accionistas de la Compañíareunida el

veinte de Agosto de mil novecientos noventa y sele, copia

de” cuya acta'se agrega como documento habilitantey parte

integrante de esta escritura pública.Los comparecientes

ai igual que todos los accionistas de:la compañía son de

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil Casados.

domiciliados en Quito y se hallan en gace de su capacidad

4e

legal para contratar y obligarse, a quienes de conocerles

=
h

es ys me piden que eleve a escritura pública laAcne

presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase

incorporar en el Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo

duna en la cual conste la Frórroga de Flazo, , Reforma

integral y Codificación de Estatutos Sociales _de la
x

Compañia Urbanizadora Naciones Unidas 5.6. contenida en las

1

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen

: 5
en la celebración de esta escritura pública dePrórroga de

lazos  FHeforma Integral. y Codificación de Estatutos

Sociales €l señor fÁlberto Deller Maieren sucalidad de

Presidente, y el señor Michel Deller Klein en su calidad de

se

Berente, los dos representantes legales, de la Compañia

iurbanizadora Macíones- Unidas S5.A. como consta de los

ON
/

x/Y
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á nombramientos debidamente inscritos en el Registro
. ,

Zi Mercantil que se agregan como  documentós habilitantes y

o además, debidamente autorizados “por la Junta General

4 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía reunida el

a veinte de Agosto de mil novecientos noventa y seis, copia

A a de cuya acta se agrega como documento habilitante y parte

ti

7 integrante de esta" escritura pública, por lo que usted

: a LA o : ' .
3 señor Notaríbo se servirá incorporarla en el registro de

3 escrituras públicas e insertarla en las copias del presente

10 instrumento que se servirá conferir. Los comparecientes al
<a A
tua o z.

O A 11 iqual que todos los accionistas de la. compañía son de
Bo

<o,., . : : : cos
el 12 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,

1

17 domiciliados en Quito y se hallan en goce de su capacidad

YADa
s

Al
fo

ns
o

Fr

14 legal para contratar y obligarse.- SEGUNDA.— ANTECEDENTES.-

A 1ñ aj  Urbanizadora' Naciones Unidas S.A. es una compañía

s >. : ,

o anónima que se constituyó mediante escritura pública

y atorgada "el doce de febrero de mil novecientos setenta y

Lo ] ] o a
LE seis ante el Notario Décimo Frimero del Cantón e inscrita| DS
q? en el Registro Mercantil el doce de marzo del mismo año,

i oa , o.

4 . . . , . . -
O ZO toma ciento siete, Número doscientos cincuentasy ochoa.- b)

| cs Tor,

dd For escritura pública' otorgada el diez de octubre de mil

de . . . Ñ . . . .
2 novecientos ochenta yines ante el Notario Vigésimo Octavo

oa del Cantén  —Dactor Juan Del  Fozo Castrillón se aumentá el

a capital social de Urbanizadora Naciones Unidas S.A. a fin

“aZa de que llegue a la suma de cuarenta millones de sucres

Ze (5/ -40'006.000,00) y se reformaron los estatutos sociales,

27 que se halla inscrita en el Registro Mercantil con fecha

2 .

Za tres de diciembre demil novecientos ochenta y cinco.- Cc)
Re

r
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Ln dunta Leneral Extraordinaria de Accionistas de

uUrbanizadora Naciones Unidas S.A. reunida el veinte de

.

agosto de mil novecientos noventa y seis, por unanimidad de

votos aprobó la prórroga de plazo, la Reforma. integral y

SA , :
Codificación de Estatutos Rociales en los términos que

cuenetan del acta correspondiente que se agrega como

documento habilitante y esencial de esta escritura

pública. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: En vista

de la resolución tomada par Unanimidad de votos en la

referida Junta General de Accionistas de Urbanizadora

Naciones Unidas S.A., se resolvió proceder a la Reforma a
NL

integral y Codificación de los Estatutos Sociales en los

L.
términos que . constan del Acta de Junta General.

Extracrdinariade ¿veinte de Agosto de mil novecientos ¿

noventa Y seis, incluyéndose la Prórroga de Plaza de o

vigencia de la Compañía a noventa años contados a partir de :

la inscripción del contrato social.-  CÚARTA.-— FINAL:

Sirvase usted Señor Notario agregar las demás cláusulas de

estilo necesarias para la validez y eficacia de esta

escritura pública e incorporar coma parte esencial e )
. a

no .. 24

integrante de la misma, la mencionada acta de Junta General

extraordinaria de Accionistas." Hasta aqui la miny

Veo

se encuentra firmada por el Doctor FABIAN JARAMILLO TERÁN,

 

con matricula profesional. mil setecientos diecinueve, del

egdp
aq

¡o de Abogedosde Quito, la misma que queda elevada a

Escritura Pública,com todo su valor legal. En este acto se

cunplieren com. dos mandatos y preceptos legalesdel caso;

fac? 3

Y leída gue les fue a los comparecientes ¿integramente por

, s
Ss
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1 mi el,Notario, los mismos se afirman Y ratifican en su

a total contenido, y para constancia firman conmigo en unidad

= de acto, de toda la cual doy fe.-
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   " Z Firmado) El Señor Notario Doror Aunso rreire

A continuación se «agregan los documentos babilitgítes.
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Presente

3

29 de Mayo de 1.996L 1D g

eñor Don

LBERTO DELLER

consideración:ú 3 E

: dá,
cu el acrrado de comunicar a usted por medio de la presente

que la Junta Universal de Accionistas desota de nombramiento,

za Compañia URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A., reunida en Quito

21 día de hoy, tuvo el acierto de designarlo para el cargo de

PRESIDENTE de la Compañia, con las facultades, deberes y plazo

esiaáblecidos en los Estatutos Sociales, esto es por dos años.
in su calidad, tiene usted la Representación Legal de la

Compañia en todos los casos de falta, ausencia O impedimento del
ocioente General. ,

X

Atentamente,

Sra.

Secretario

 

257 EL CARGO, TOMO POSESION DE EL Y PROMETO DESEMPERARLO FIEL

20 de Mayo de 1.996 e

4

cocLMENTESY Quito,

SR/ ALBERTO 'DELLER 7.

a

Con esta fecha queda inscrito el presente
documento bajoel wo3.0.9sa...Ídel Re-

ugittro de Nombramientos Tomo .........
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Quito, 20 de Mayo de 1.776
a.Ps, 250005

Señor fruouitecto

SOCDHEL DELLER Ko.

“resente

De mí consideración: e

267 medio de la presente, me es grato comúunitar'a usted que la
CVunta General de Accionistas de la Compañia "URBANIZADORA

MACIONES UNIDAS S.A.”, por unanimidad de votos, en sesión del día

¿o de mayo de 1.996, procedió a designar a Usted tomo GERENTE de

la Compañia, por el período de dos años estáblecido en los
Estetutos sociales, correspondiendole ei ejercicio de todas las

funciones señaladas en dichos estatutos, . inclusive la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.

* URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A." es una Compañia Anónima que

se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el doce de

Eabrrero de mil novecientos setenta y seis, ante el. Notario Décimo

mero del Cantón Quito Dr. Rodrigo Salgado Valdez que se halla

¡demente aprobada por la Superintendencia de Compañias, €e

bs marzo de mil novecientos setenta y seis.

INita en el Registro Mercantil de este Cantón, con fecha doce
$

42 comunicar a usted este particular, hago “votos por el éxite de

“su oestión alfrente de la Compañía como GERENTE GENERAL de la
VCIETA » 

Atentamente,

 

  

  

 

Sra.Helen| Del ler

Secretario Ad-hoc

. 4 ,

Eo EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE COMPAÑIA "URBANIZADORA
ECICNES UNDIAS S.A.".- Quito a 20 de Mayo: de 1.996E

R

MF kESnMiaE + Goa
QuComestafecha quéda inscrito elDiase
qonatbajo eln3.0.9O. q

    
    

   ciao:AO2>
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS ”
DE UEBANIZADORÁA NACIONES UNIDAS S.A.

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a 10s
weinte días del mes de agosto de mil novecientos noventa y seis,
eno las oficinas ubicadas en e€l Centro Comercial: Duicentroa de la
enida Naciones Unidas entre Seis de Diciembre y Shyris se
reínen los accionistas de Urbanizadora Naciones Unidas S.A.,
iesndo las 03H00, y deciden constituirse eñ Junta General
raorcinaria y Universal de áccionistas bajo la Presidencia del

or Alberto Deller Maier y actuando como. Secretario el Gerente

ar Srquitecto Michel Deller Klein, para tratar el siguiente
orden del día: . :

    

RIMEROS Prórroga de Plazo, Reforma Integral y'Codificación de
atatutas; Y?
ESuUMoD: Autorización para legalización de resoluciones.

Secretaria, ha pedido de la Presidencia, certifica que se

encuentra presente el cienta por ciente del capital suscrito y

  

pagado de la compañía, según el siguiente detalle: -

ACCIONISTAS ACCIONES ' “CAPITAL PAGADO7

Frida Elein de Deller 12.000 S/. - 12/000.000 *
f£lberto DBeller Maier 12.000 "1% 000. 000

Helen Deller Klein : 4.000 4'000.000 3 -
FHierre Deller Klein 4.000 : us 4088. 000 a
Micial Deller Klein gd. 22 CE %Br000, 000 "

. qoesenna AAAeAsmees IN

CABÍTAL FAGADO 40.000 57... 407000.000 ,

¿cto seguido, la presidencia somete a consillerazión el orden del

día, el mismo que es aprobado por unanimidadpasándose áa evacuar.

Ta

FRIMERD.— Fara resolver el primer punto del úrden del día el
A: Señor Alberto Deller Maier manifiestala necesidad de

reformen dos estatutos sociales y se resuelva la prórroga
olazao de vigencia de la sociedad, en atención a la proyección
¿€ negocio tiene y a las nuevas necesidades de carácter_

coministrativo y organizacional que se han presentado. Una ve>
riscutidoa el tema, la Junta General de ¡Áccionistas en forma
Anime aprueba la prórroga de plazo, la "reforma integral y

ficeción de estatutos sociales de Urbanizadora Naciones
únidas S.A. en los siguientes términos:

  

  

ESTATUTOS

CAPITULO PRIMERO: CARACTERISTICAS ”

ARTICULO (UNO: NATURALEZA Y DENOMINACION: URBANIZADORA NACIONES

UNIDAS S.A es una Compañia Ánónima constituida de acuerdo con la

ve de Compañias y los presentes Estatutos.

  

ART ICURO DOS: DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañia

veda establecido en la ciudad de Quito, pera se podrán abrir

mucursalos a agencias en otros lugares del Enuador”"por acuerdo de
ia Junta General de Accionistas.
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ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL: La Compañía tiene por objeto la
compra, venta, construcción, administración y arriendo de bienes
inmuebles de toda clase y especialmente de centros comerciales,
hoteles, centros turísticos y departamentos; para el cumplimiento
de este Objetivo. podrá. ejercer toda clase de actos civiles,
mercantiles e industriales, adquiriendo derechos de toda clase y
contrayenda obligaciones¿ celebrar y ejecutar actos y contratos
laborables; contratar con toda clase de personas naturales 1
juridicas; poseer a tener en propiedad toda” clase de bienes
raices o muebles, gravarlos, limitarlos o transferirlos; tomar o
dar en arrendaniento toda clase de bienes comprar, vender,
administrar o. arrendar otras empresas similiares consideradas de

interés y provecho por-la Junta General de Accionistas; suscribir
acciones o participaciones así como intervenir gn otras compañías
que sean conexas con su bjeto social; comparecer ante los
ooderes y organismos públicos con toda clasede peticiones y en
sin, celebrar cualquier acto O contrato permitido por las Leyes

acaalorianas que sean necesarios _para el. cumplimiento del
onjetivo social, con la facultad acogerse a las protecciones
legales aplicables a la ectividád que realiza.

    

 

  
   

ARTICULO CUATRO: - DURACIOM: El tiempo de duración de la Compañía
será de noventa (390) años contados a partir de la fecha de
inscripción del contrato social en el Registro Mercantil.

¡CULO CINCO: CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito y
ado de. la Compañía es el de CUARENTA MILLONES". DE SUCRES,
¿dido en cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas de mil

Sucres cada unas; las mismas que se. encuentran integramente
z ritas y pagadas por los accionistas. : as

Atos no ., .

ARTICULO SEIS: TITULOS: Los títulos que ¿certifican la propiedad
de las acciones se emitirán conforme al Artículo, ciento ochenta y
nueve de la Ley de Compañías y serán firmados por el Fresidente y
al Gerente General. Los títulos podrán certificar la propiedad de
una m» varias acciones. o

ARTICULO SIETE: LIBROS: Se llevará un libro talonario en el que
se extenderán los títulos y certificados de acciones, las mismas
cue se inscribirán además en el Libro de Acciones y Accionistas
de conforaidad con el Artículo ciento ochenta y nueve de la Ley
de Compañias.

CAPITULO SEGUNDO: '.

DEL GOBIERNO Y DE LA A ISTRACION DE LA COMPAÑIA

ARTICULO OCHO: GANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION: La
Compañia estaráfobernada por la Junta General y admifiistrada par
el Directorio, *il Presidente “el Prjar Vicepresidente, el SegundaTT
Vicepresidente, el Gerente Gener . y el. Subgerente General, de
actierdo a los preceptos que constan a continuación.

ARTICULO NUEVE: JUNTA GEMERSL: La Junta General:de Accionistas de
la Compañia legalmente convocada y reunidaes el organismo máximo
de la misma, con poderes principales y absolutos, por lo que las
decisiones que/tomare de acuerdo a estos estatutos obligan a
todos los accionistas y no pueden ser revisadas sino por la
Junta General, todo de conformidad con las disposiciones legales.



L Za -CLASES DE JUNTAS GENERALES: . Las Juntas Generales”
de Accionistas pueden ser ordinarias 0 extraordinarias y se

irán en el domicilio principal de lá «Compañía, previa
convocatoria efectuada por la prensa en tuno delos periódicos de
evyor circulación en la-: ciudad de. Ulito, on 15 días de
anticipación por lo menoíá al fijado para su reunión, sin
cerjuicio de lo establecida (en el Artículo doscientos veintiseis

la Ley de Compañias. La Convocatoria debe señalar el +. lugar,
aia, ora y el objeto de la reunión. -

 

  

ARTICULO ONCE: JUNTAS UNIVERSALES 1: Si en cualquier lugar: del
acuador estuvieren presentes UU representados la (totalidad del

papado de la Compañia y previamente -se acordare los
tratarse, podrá instalarse la Junta General y tomar

ez válidas, sin necesidad de comvocatoría previa,
cuando el acta de la Junta sea:firmada por todos los

dando cumplimiento a lo que establece el Articulo

    

   

  

  

  

ochenta de la Ley de Compañias. 2.

METICULO DOCE: QUORUM: —En primera convocatoria se constituirá la
unta BSeneral siempre que en ella estén representados por lu
menos el sesenta por ciento -:(60%) del capital pagada. si 1,
Junta General no pudiere reunirse en primera .convocatoria por”
Po
Í alía de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la
ismáa. que no podrá demorar más de treinta (303 días de la ferha

“da para la reunión y que se reunirá siempre que en
nes o representados por lo menos el cincuenta por iento.

capital pagado. Si _tampoca se lograre el quórum
se hará una tercera onvocatória, la misma que 'muo *

 

rá demorar más de sesenta (60) días de la fecha fijada para las
3 reunión y que se instalará con el número de acrionistas

En la segunda y tercera Convocatorias no podrá"
se el objeto de la primera convocatoria. .de

ZECE: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las JuntasERTICULO TR

Crdinarias se reunirán por lo menos una vez al 'Gño, en el primer
después de terminada el  ejerticio . económico de la

y tendrá por objeto resolver y conocer respecto de los
señalados en la convocatoria de acuerdo con lo.que

el Artículo doscientos setenta ' y seis de la *"d.ey de

 

TN

" os

¿RTICULO CATORCE: JUNTAS GENERALES EXTRAÓRDINARIAS: Las Juntas
Extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo y tendrán por
obje el resolver respecto de los asuntos“previstos en la
convocatoria 0 acordados previamente y ' por tinanimidad si se
“reta de una: Junta Universal. os

o»

   

   

ARTICULO GUINCE: REPRESENTACION: Los actibnistas pueden delegar
representación para las Juntas, mediante simple rarta poder

dirigida al Gerente General (a por medio de poder general
otorgado por Escritura Pública. Las personas Jurídicas que
fueren accionistas serán representadas por sus apoderados 0
resresentantes legales. : a z

TICULO DIECISEIS: VOTOS: Por cada acción:pagada - de mil sucres,
zz propietarios tienen derecho a un voto, Las, resoluciones de la

unta General 56 tomarín con una mayoría de¿Por la menos el +
NM

  



 

  

   

   

  
      

  

   

   

 

 

 

 

cuy uu?

sesenta por ciento (60%) del capital pagado concurrente a la
reunión, pera las resoluciones 'adoptadas obligan” a todos los
accionistas, dejando a salvo el derecho de la oposición previsto
por la Ley de Compañías. Los votos en blanco se sumarán a la
MAYor id. " : y

ARTÍCULO DIECISIETE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: A la Junta
General de Accionistas válidamente constituida, a más de las
atribuciones determinadas X en la Ley,” le*: corresponden las
siguientes: oo
s2 Designar al Gerente General, al Subgerente General, al
"residente, al Primero y Segundo Viceprésidente, a los Vocales
suplentes del Directorio y al Comisario; removerlos y fijar sus
remuneraciones; : : : :
DY CLOMNDOTear y resol ver acerca de los balances y sus anexos y los
informes que anualmente presenten el Gerente Gener al y el
Lomisario; ” cs

có Resolver acerca de las distribuciones de lus beneficios
ancisalosz os : o.
dí Acordar las modificaciones al contrato social;
¿do interpretar los presentes estatutos

“ti Dictar los reglamentos que se considere convenientes para la
maruha de la sociedad; ' : po
Go Fesilver sobre la fusión, escisión, transformación, disolución
y liquidación de la Compañia, nombrar liquidadores, fijar el
procedimiento para la liquidación, la: retribución de los
liquidadores y conservar las cuentas de la liquidación;
$ Fosolver sobre el aumento > disminución del capital social;

Acardar ell establecimiento de sucursales 9 agencias de la

 

ns

horno.

la' prórroga de plazo de la Compas 18, o' su disolución

r al Representante Legal el:otorgamiento de poderes

mar

y Dis

tic

y
a

t y Autor

«
“
H
y
m
n

1, EResciver cualquier asunto puesto aconsideración por el
“residente Yu el Gerente General.

 

CULO DIECIOCHO: ACTAS: Las Actas de . las Juntas GeneralesASTIC
serán sentadas en €l'Libra que se lleve para 41 efecto, estarán
autorizadeaz por el Fresidente y el Secretario de la Junta y se
ajuetarán a lo establecido en el Artículo doscientos ochenta y
ccho. de la Ley de Compañías. El- libro de áctas de Juntas
Senerales se compondrá de hojas escritas a máquina debidamente
fnliadaso. E

ARTICULO DIECINUEVE: DEL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA JUNTA:
La Junta General será presidida por el: Presidente de la Compañia,
quien en aso de ausencia O falta temporal será reemplazada por

Frimer Vicepresidente. Actuará como secretario de la Juntael
General el Gerente General de la 'Compañíia, quien en raso de
ausencia o falta temporal será reemplazado, por el Subgerente
“neral.” ! " : : e o

¿TITULO  WEINTE: EL. DIRECTORIO: El Directorio. estará presidido
rel Presidente de la Compañia y lo conformarán el Primero y
gunda Vicepresidentes, el Gerente General». el Subgerente
eneral y hasta dos directores suplentes' elegidos por la Junta

  

Seneral, guienes + pueden ser invitados. a las reuniones de
a:crectorio pero sálo tendrán derecho a voto cuando reemplacen a
los miembros principales en caso de vacancia o ausencia,



A *

respetando «el orden de su elección. El Gerente General será el

Secretario del Directorio y llevará en hojas escritas a máquina

debicamente foliadas las actas de las sesiones que tendrán la

firma de todos los miembros concurrentes, : .

ARTICULO VEINTIUNO: SESIDMES: El Directorla sesionará
ordinariamente una vez cada bimestre y extraordinariamente cuanda
Farre convocado para el efecto. —- Los 'mienbros del Directoric
nancarrirán a las sesiones cada vez que: fueren convocados pur

escrito mediante carta privada dirigida acada uno de ellos, por
Ba Fresidente y/o el Gerente General, convocatoria que se hará
con ina anticipación de'por lo menos tres dias. Sin embargo, dos

i ectores Principales pueden también solicitar. una reunión ' de
pardos Siempre que estén presentes €l Presidente, el

Primera y el Segundo Vicepresidente, : el Gerente General y el
Subgerente General, podrá realizarse una sesión de directorio aún
cuand no existiera” convocatoria previa.

. Lo

  

ESTICULO  VENTIDOS:» QUORUM: Habrá quórum para... una sesión de
directorio con la concurrencia de por lo ¿menos cuatro de sus

iembros con derecho a voto. En caso de falta de Presidente, será

plarado pcr el Primer Vicepresidentes .los Vocales Suplentes
del Dirertorio, respetando el orden de su elección, reemplazarán
a3c10s vocales principales en casa de: falta o ausencia en las
sesiemes del Directorio. -En caso de falta del. Gerente General,
El cobgerente”' General cumplirá las funciones de Secretario del

Directorio. o. . : -

  

  

“SRTICULO <VEINTITRES:. * VOTDS: El Fresidente, el Frimero Y Segundo,
Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente Reneral tienen”
derecha a voto enlel Directorio. Igual derecho a voto tendrán los.
directores suptentes cuando estén en funciones' veemplazando a 105

 

orimcipales. En caso “de empate en una votación en el Directorio,

Ea, oresidente tendra voto delcalidad o divimente. os 2%

1.0 VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES: DEL DIRECTORIO: Al
ria legalmente constituido le correesponden las siquientes
23 - o
i ár y controlar que se cumplan con todas las disposiciones

en la marcha de la compañía; AS :
igir el “cumplimiento de lo dispuesto” en los presentes
tos y de'* las resaluciones "de la Junta, General: de los

>, PE :
ar al Representante Legal bara Ta emajenación, cesión, x

Mao cualquier otro gravamen que se establezca sobre los
o sociales; ca IÓ :
a autorizar al Representante Legal la.“compra «o la venta de
mice O' participaciones de " otras compañías que tenga conexión
con el objeto social¿ Cc” ! o .  *
vi áutrorizar al Fepresentante Legal para que compre, arriende a

: 2 en administración otras empresas' similares consideradas .de

interés y provecho para la Junta General de Accionistas;
[Y Fesmiver hasta que se: reúna la Junta” Seneral, sobre las
snuinias ExXnusas y licencias de los - fúncioconarios,  —Ccuyo

aroramiente y remoción corresponde a la Junta General;g-
ó Autorizar al Representante Legal la contratación de réditos y

cualauier operación, acto 1/1 contrato cuyo - “valor exceda del
cuádruplo del capital pagado. de la cucompañia, sin perjuicio del
ar de terceros establecidos en el ArtículoSoce de la Ley de
Mpañias;
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A comisiaones internas para desempeñar funcicnes ya sean

Dir manénte u ocasionales;

3 Desempeñar cualquier otra función que por la Ley 0 estos

statutos no esté asignada a otros órganos administrativos de la

añida : . .. ot  
ICULO VEINTICINCO: DEL PRESIDENTE: El Presidente es elegido

la Junta General: de Accionistas y, er. caso de falta o ausencia

reemplazado porel Primer Vicepreesidente.- Sus atribuiciones

las siguientes: + . .
Ejercer por si solo la representación legal, judicial y

judicial de la compañia, sin perjuicio de lo constante en

estatutos; - ' . , :

Presidir las juntas generales . de accionistas y las sesiones

direc toria; , .

Prezszantar como Presidente de la compañía yo*" además, a nombre

Directorio, el informe anual de actividades ala Junta

ral de Accionistas, asi como los proyectos y resoluciones que
ban ser considerados por aquella; CN
y Suscribir+conjuntamente com el Gerente General.-de la compañia

o quien le subrogue, los títulos y certificados de acciones;
ed Suscribir conjuntamente con el Gerente General las Escrituras
Publicas de aumento a disminución del cauital social, de reforma

i estatutos, de compra, ventá 0 hipoteca de inqauebles y, en
veral, cualquier otro acto: a contrato que requiera de la

eclemnidad de escritura pública y. que se halle fuera del giro
erdinario de los negocios sociales; , >
o Ejercer todas las demás atribuciones señaladas en la Ley y en
astos Estatutos. " . i
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ARTICULO VEINTISEIS: DEL GERENTE GENERAL2 £l. Gerente General es
elegido por la Junta General 'de Accionistás y en caso de falta o
alsencia será reemplazado por el Subgerente «General. Sus
avribuciones son las siguientes: :
22 Ejercer .por si solo la representación legal, Judicial y
nxtrajudicial de. la Compañía, sin perjuicio de lo .constante en

fos estatutos;
'Desempeñar. las funciones de- Secretario tanto de la Junta

asral de árcionistas como del Directorio; . .
co Suscribir a mnmombre de la compañia toda clase de actos y
contratos, de cualquier especie que : fueren, —debíendo ser

sutorizado «por el Directorio la contratación de créditos y el

   
  

 

en acto, contrato uu operación cuyo vaior exceda del xuádruplo del

capital pagado de la compañía, - sin perjuicio - del derecho de
¿2rceros establecido en el Articulo doce , de la Ley de

añias Sin embarga, los actos y cantratos fueran del giro
aria de los Ñmegocios sociales que. deben celebrarse por
ura _ Públiza, como són los aumentos O disminuciones del

 

2 ial, «las reformas de estatutos, las compras, ventas o
inotecasde: inmuebles, requerirán además, la firma conjunta del
residente de la Compañiaj-
di Efectuar las designaciones de empleados de la Compañia;

2): Comprar, arrendar o tomar en administración abras empresas
similares consideradas de interés y provezha por la Junta

General, previa autorización del Direztorio;
fo Enajenar, “eder, hipotecar O gravar losbienes sociales,
atoraar qarantías, con autorización concedida previamente por el
virectorio y cumpliendo con todas las- exigencias consignadas en
105 presentes estatutos; . : . oo. .

vuvEt
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yo Comprar o vender acciones o participaciones de otras Compañías
gus tenga conexión , con el objeto social, previa autorización del-
directorio; o. o >

tanejar bajo su responsabilidad los ¿fondos de la Compañía,
108 dd amo que de ser en dinero, se depositarán en una O varias
cuentas que se abrirán en Bancos de la localidad;
22 Recibir mediante inventario los bienes y valores sociales
mur i -A - SL cuidado y responder - de ellos y de 51

ción ante el Directorio y la Junta General;
sr al Directorio sobre leas cperaciones realizadas o por

P

  

o

k3 Presentar a la Junta General Ordinaria una memoria
acerca de la situación de la Compañía, acompañada del
y demñés documentos contables; .1 Proporcionar a los

 

arios y éuditores todos los datos y , documentos necesarios
nara su labor: “mo. ; as
12 Volar por la buena marcha de la caja, contabilidad, depósitos
archivos de la compañía; :

2 Llevar los- libros de actas de juntas generales y de directorio
volos demás exigidos por. la Ley; o. oy .o- : '
cicSuscribir con juntemente con el Presidente equien le subrogue,
ivs títulos y certificados de acciones; o.
5% futorizado por la Junta General, otorgar poderes generales,
constando en. cada caso las resolutiones que corresponden; o)

¿ £cdministrar en general los negocios de la sóciedad;
nó Epnvacar ca las Juntas Generales y poner a disposición de los
cinistas el balance, informes del | Directorio, Gerente Genefal

 

  

 

  

   

 

   

 

ve misario por. lo menos can quince (159) días de anticipación a
2 de la reuniénj.= 0. » , -

er. las demás atribuciones y cumpli? "1 CER deberes señfelalios
Lay y estos Estatutos. : . . : .

¿RTICULO VEINTISIETE REPRESENTACION X.EGáL.: a representación
a Hificial y extrajudicial de la Compañía corresponde *al ”

e y/a al Gerente General”n a quienes hagan sis veces

de ausencia o falta por lo que el Presidente y/o el
General, tienen fácultad para comparecer en juicio a

la Compañía, como actor y demandadú, con la facultad
de designar Procurador Judicial para casos determinados.

NTIOCHO: (DEL SUBGERENTE —GEÉMEFRAL:" El Subgerente
: Compañia será elegido por la"Junta General de>

caso de falta o ausencia será , reemplazo por el
sidente. Sus atribuiciones y” deberes son los

21 Gerente General de la compañia en caso de ausencia
: o temporal o definitivo, con sujeción a los presentes
cocbatutos y ejerciendo en ese. caso, la representáción legal de la
DOOpañia . .
mo Colaborar con la Gerencia Genera en la administración de la
capsñiia y la gestión de los negocios socialesen aquellas áreas

ale la Gerencia General le señale; -
intervenir... como miembro principal con derecho a voto en el

Birectorio de. ia Compañia; o,
di Los demás , aeahereas y atribuciones que leseñalen los presentes.
cotatutos o la Gerencia Beneral. .. : A

e

ARTICULO VEINTINUEVE:. DEL, PRIMER VICEPRESIDENTE: * El "Primer
Vicepresidente es elegido por la Junta General “de Accionistas y +
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e” casa de falta U eusencia será reemplazado por el Segunda

vicepresidente. Sus atribucicnes son las siguientes: o,
“4d Colaborar on el. Presidente para la buena marcha de la
LOA ñ la;

15 Intervenlr como miembré principal con derecha 'a' voto en “el
birectorio de. la' compañía; Ñ mts o Ps e

Co leal al Presidente de la "compañía en caso de ausencia o

imiento temporal o definitivo,” cor sujecióhb a los presentes
Y ejerciendo en ese caso, la representaciónlegal de la

: .. nr Por, Pasos o , .

todas las demás atribuciones señaladas por la Ley y en
statutos. 0 0007 IN co pas

x , | . c* 1 -

ARTICULO TREINTA: DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE: El: Segundo
earepresidnte es elegido pór la Junta General de Accionistas.
, ibuciones-són las siguientes: o A os :

laborar con el Presidente para la” buena marcha de la
Pt o

 

"pañia;

2 imterventir como miembro principal conderecho a vota en el
tirectorio de la Lompañia; LS

keenplazar al Subgerente General a Cal Primer Vicepresidente,

  

  
todas Las demás" atribuciones señaladaspor la Ley y en

os Loss LP ..« no. y . ,

estatutos. “7? E . o
¿ .. .

e Ps Pa”

ama General, el “Subgerente' General,el Primero y —Segundo
Vicepresidentes: y los miembros suplentes, del Directorio durarán

. no, Pra, : :

3 MiULO TREINTA Y UNOs" DURACION DE” FUNCIONES: El Fresidente, el

AMD Di

E

  

rá ¿ños en el ejercicio...desuus “funciones pudiendo ser
indefinidamente reelegidos. . A pesardehaber concluido: el
ncericdo de duración en sus funciones, deberán continuar en ellas
asta ser legalmente reemplazádos. Ap : : :

! TREINTA Y DOS: "REQUISITOS - PARA" NOMBRAMIENTOS: Para
desempeñar las funciones de Presidente, . Primero y Segundo
Vicepresidentes, Gerente General, Subgerente General y miembros
supientes otl Directorio, ná se reduiers ser "accionista de la
Zumpañia. (Los nombramientos" se necribirán en el «Registro

caántil dejando constancia en ellos de. la aceptación del carqo

2 por el funcionario designado.
.“.

  

.
ta . ». s
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CAPITULO TERCERO: So
DE LA FISSCALIZACION DE LA COMPAÑÍA:

ARTICULO TREINTA Y TRES: DEL COMISARIO: La Compañía tendrá un
solo Comisario con su respectivo suplente, designado por la Junta  Beneral y que durarán un año en el ejercicio de sus funciones.
ina persona joariídica, ces decir una firma de auditores que cumpla
con los requisitos legal es para su  €establecimiento y
Tuncicónamiento puede ser designado.coma Comisario de la Compañía.

ARTÍCULO” TREINTA? Y'  EUATRD: ATRIBUCIONES DEL '"' COMISARIO:
iorresponderá al Comisario vigilar las operaciones generales de
la Compañía, informar sobre su activo y pasivo, revisar el
balanze general y demás documentos contables, Ss informar ala
Junta General sobre estos asuntos. Además, ;corresponderá al
Comisario ejercer todos los derechos y. cumplir con todas' las
obligaciones que' establecelaLey de Compañias, particulármente

949



¿az consignadasen su Articulo trescientos veintiuno.
E

PECUIE TREINTA Y CINCO: FACULTAD ESPECIAL: ántes de la reunión

ra Junta General de áxcionistas, el Comisario está facultado
p soaiicitar reuniones especiales del Directorio, a fin de
icalar y revolver asuntos contables y de auditoría.

 

CAPITULO CUARTO> o
EJERCICIO ECONOMICOS

sl
z

ARTICULO. TREINTA Y SEIS: ARO FISCAL: El ejercicia econémico de
LR campaña comprenderá el año calendario, es decir del primero

e enero al treinta y unode Diciembre de cada año. Al fin de
rcicio econámico se cortarán las cuentas, practicándose

inventario y el balance general con el estado de situación del
tivo y el pasivo de la Compañia, documentos aque.serán revisados

   

cio Comisario y posteriormente presentados a: eonocimiento de
sá Junta General Ordinaria de Ááccionistas, de “conformidad c50n,.10
setablacido en la,Ley de CompañiaSa aid ll o :+ E !

RTICULO TREINTé Y SIETE:  FEESERVAS: Anualmenté se destinará. el

hn por ciento (10%) de las utilidades Fíauidas para Adrmar el

isndo Ge. reserva legal hasta que este alcance por lo; ¿Menos e

comuenta por ' Ciento (30%) del capital social! Adicipnalmente,
a canpañia godrá tener otras reservas voluntarias o especiales

Dgán io resuelva la Junta, General. “q E
' 4 .* .

 

TON
/

AETICULO TEREIMTA Y CHO,REPARTO DE UTILIDADES: Delos beneficios.
iguidos . anuales.eedeblanars. porla menos (ú4n cincuenta por
ent. para * dividendos en favor «de cios accionistas, —sealvo -

reeniucióán  1ináni me en contrario de la Junta General, de.
corformíidao con lo que prescribe el Artículo trescientos treipta
y rueve de la Ley de Compañías. 5 ?
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CAPITULO QUINTO:
DISOLULIOÓN Y LIQUIDACION:

TALLO TREINTA Y MUEVE: DISOLLCION: La Compañia se disolverá
ouseando el procedimiento de li. Ley de Compañías,y en los casoz

astaniaecidos en la misma Ley, y 20 sus Feformas coso la Ley
nutria treinta y uno publicada en el Registra Oficial MNdoscientos
venidos de velntinueve de ¿junio de mil naovecientos achenta>
A ¡

: A 7

NICO CUARENTA: LIQUIDACION: La Liquidación de la Compañia se
4“ de acuerda con la Ley e intervendrá comó liquidador el

General, salvo que por oposición de los accionistas, la
! “seneral designe á uno a más liquidadores v les señale sus

ceriticianes y deberes. o

  
  

Po

  

CAPITULO SEXTO:
ISPOSICIONES GENERALES: -

a A, CUÁFENTA Y UNO: SOBRE LÁ LEY DE COMPAÑIAS: En todo lo
qee no =e halle expresamente previsto en los presente Estatutos,

las disposiciones correspondientes -de la Ley de

 

  
Qu. soare
COPANA mn. a; :

epu

SD. Con relación al .segundo punto del orden del día la

 



viuviraL

nta General de Arcionistas de manera expresa faculta y autoriza
Fresidente Señor Alberto Deller Maier: y al Gerente Señor

hel Deller Klein pare aue suscriben la escritura pública de

irroga de lazo, reforma integral y codificación de estatutos
iderinicador Macianes Unidas S.ñ. de la que Tormará parte una

certiticada del acta de Sión, as como. para vue

todos 1es trámites pora au aprobación e

inacripción en el Registro Mercantil.

    

 

   
orden del dia el

redacte la presente

a presennia

el acta por

á la sesión

amena 0n

tratado todos los puntos
CONCeadeo un Feleso Para QuE

luego de lo cual, se Yeinetala la sesión cun

ls acciomistas y se le y aprueba

Siendo las 1<HOO, el Presicdonte Levant

presente acta todos los asistentes con ju

  
    
      r

a

te
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Se otorgó ante mi y en fé de ello

cenfiero ésta  TzFCERA copia

certificada debidamente sellada y

firmada hoy.

 

   
   



RAZÓN: AL MARGEN DE LA MATRIZ TOME NOTA DE LA RESOLUCIÓN MO

97.1.1.1 1352. EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.

FIRMADA POR_ EL , INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. DOCTOR

ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA. EN LA QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA DE

PLAZO DE DURACIÓN —. REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA

COMPARÍA URBANIZADORA NACIONES UNIDAS  S.fA.. CELEBRADA ANTE

MI, EL DOCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- DE

TODO LO CUAL DOY FE.—- QUITO. DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL

MOVECIENTOS MOVENTA Y SIETE.-

 

 

 

RAZON: Mediante Resolución No. 97-1-1-1-1352, dictada el 9

de Junio del presente año, por la Superintendencia de

Compañias, fue aprobada la escritura pública de prórroga de

plazo de duración, reforma y codificación de estatutos de

la Compañia URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S. A., otorgada

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, el 12 de Mayo del

año en curso.- Tomé nota de este particular al margen de la

matriz de la escritura pública de constitución de la

mencionada compañia, otorgada en la Notaria a mi cargo, el

12 de Febrero de 1.976.- Quito, a veinte y cinco de Junio

de mil novecientos noventa y siete.-

  
   44H DR. RUBEN DARIO y
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SPINOSA l. qGUIIAqAA

NOTA RIO DR. RUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBO

BECIMO PRIMERO

 

  

 

QUITO - ECUADOR Y NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
 

cc00011

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

número MIL.  TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR.INTENDENTE  —DE
COMFAñÑIAS DE QUITO. de % de junio de 1997, bajo el número 16053

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 128..- Se tomó mota al margen de

la inscripción número 198 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y

tres de marzo de mil novecientos setenta y seis, a Fs. 611

Vta. Tomo 107..-— Queda archivada la segunda copia Certificada

de la Escritura Pública de la FRORROGA DEL PLAZO DE DURACION,

la REFORMA y la CODIFICACION DE ESTATUTOS de la Compañia "
URBANIZADORA NACIONES UNIDAS S.A.".-— Otoraada el 12 de mayo de
1997, ante la Notaria DECIMA CUARTA del cantón Quito, DR.
ALFONSO FREIRE ZAPATA. .- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto

en el ARTICULO TERCERO de la citada RESOLUCION de conformidad
a lo establecido en el decreto 723 de 22 de agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo

 

 

año .- Se anotó en el repertorio bajo el número 160559.- Quito,
a siete de ¡tulio de mil novecientos noventa y siete. El

e REGISTRADOR .- dar

* e z = o Y

LEA7)
Cja..- == 1 As -

Dr. Julio César Almeida AA
REGISTRADOS MBRCANTIL DEL

+ CANTON-. QUITO
-


